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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 11 de Marzo.)

mero 5167, y por la presente vuel
vo á encargar la mayor prontitud 
y celo en el cumplimiento del 
mentado servicio.

Palma 13 de Marzo de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con esta fecha digoal 

Sr. Ministro de la Gooernación lo si
guiente:

«Considerando conveniente para el 
mejor servicio que el reconocimiento de 
reclutas, y más especialmente el de ob
servación de útiles condicionales, de
sempeñado actualmente por Médicos ci
viles nombrados para las Comisiones 
provinciales y las mixtas de recluta
miento lo sea por Oficiales de la reserva 
retribuida del Ejército que posean el tí
tulo de Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía y hayan ejercido el 
cargo de Médicos provisionales del Cuer
po de Sanidad militar, por ofrecer ma
yores garantías de acierto en razón al 
carácter que el pertenecer á la milicia 
imprime; y teniendo además en cuenta 
que por este medio se demostraría á di
chos Oficiales mayor consideración por 
los servicios prestados al Estado, espe
cialmente durante la época de las últi
mas guerras coloniales;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido 
resolver se signifique á ese Ministerio 
la conveniencia de que sean nombrados 
preferentemente para el desempeño de 
los indicados servicios los Oficiales de 
la reserva retribuida del Ejército antes 
mencionados.»

De Real orden lo traslado á V. E. pa
ra sü conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Marzo de 1900.

AZCARRAGA
Señor.

(Gaceta 11 de Marzo)

Núm. 511

Gobierno Civil.

Núm. 512

Negociado l.°—Correos.—La Gaceta I 
de Madrid correspondiente al día 9 del I 
corriente, en su página 798 publica el si- I 
guíente anuncio:

«Debiendo procederse á la celebración I 
de una subasta para contratar la conduc- | 
ción de la correspondencia pública á caba- I 
lio ó en carruaje desde la oficina de Co- I 
rreos de Mahon á la de Cindadela de Me- I 
norca (Baleares), bajo el tipo máximo de I 
3.000 pesetas anuales y demás condiciones I 
del pliego que está de manifiesto en el Go- I 
bierno civil de Baleares y en las oficinas I 
de Correos de Palma de Malllorca, Mahon | 
y Cindadela de Menorca, y con arreglo á I 
lo preceptuado en el capítulo 1.® del título I 
II del reglamento para el régimen y ser- I 
vicio del ramo de Correos aprobado por I 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se ad- | 
vierte al público que se admitirán las pro- I 
posiciones, extendidas en papel del sello I 
12.°, que se presenten en dicho Gobierno 
y en las Alcaldías de Mahon y Cindadela 
de Menorca hasta el día 21 de Marzo, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 26 de Marzo á las dos 
de su tarde.

Madrid 23 de Febrero de 19OO.=E1 Di
rector general, A. Hernández y López.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de.. vecino de...... 

según cédula personal núm....... se obliga 
á desempeñar la conducción del correo 
diario desde.....á......  y viceversa por el 
precio de..... (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño á ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en.... la fianza 
de... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).»

á los premios del 1 por 100 de formación 
de padrones y del 3*40 por 100 de exoen- 
dición de Cédulas personales del Ejercicio 
de 1898-99, desde el día catorce al veinti
cinco del actual se procederá al pago de 
dichos premios por Depositaría, haciéndo
lo saber por medio del presente anuncio 
para general conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia, encareciéndoles 
se presenten al cobro dentro de dicho pe
riodo á fin de evitar ulteriores demoras.

Palma 10 Marzo 1900.—Francisco de
Semir.

Núm. 514

Circular.— Sanidad
Con esta fecha se envían á los 

Ayuntamientos y Subdelegados de 
Medicina, mas ejemplares para la 
estadística Sanitaria á que se re
fiere la circular de la Dirección 
inserta en el “Boletín Oficial^ nu-

Y en cumplimiento de lo mandado y 
Kara conocimiento de á quienes interese, 

e dispuesto insertarlo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 13 de Marzo de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Estado expresivo de los gastos causados I 

durante la última semana en las obras I 
que este Ayuntamiento hace por Admi- I 
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
Casa Consistorial.—Oficiales (jornales) I 

13, importe pesetas 32*50.—Peones (joma- I 
les) 8, importe pesetas 11.

Almacén.—Oficiales (jornales) 6, impor- I 
te pesetas 15.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 6, I 
importe pesetas 15.—Peones (jornales) 6, I 
importe pesetas 9.

Sumidero fuente Plaza de Santa Eula- I 
lia.—Oficiales (jornales) 2, importe pese- I 
tas 5.—Peones (jornales) 4, importe pese- I 
tas 6*50.— Arena de mar, metros cúbicos I 
0*500, importe pesetas 0*72.—Cemento, I 
kilogramos 400, importe pesetas 9.—Tu- I 

i bos de ley, 30, importe pesetas 15.
Juzgados Municipales.—Oficiales (jor

nales) 2, importe pesetas 5.—Peones (jor
nales) 4, importe pesetas 6.

Arreglo sifones vía pública—Oficiales 
(jornales) 2, importe pesetas 5.—Peones | 

I (jornales) 4, importe pesetas 6.
I Repartidor de agua de la fuente de la 
I Puerta de Sta. Catalina.—Oficiales (jorna- 
| les)5, importe pesetas 12*50.—Peones (jor- 
I nales) 9, importe pesetas 14*75.

Acueducto Plaza de San Antonio.—Ofi- 
I cíales (jornales) 2, importe pesetas 5.— 
I Peones (jornales) 4, importe pesetas 6. 
| Acequia súcia calle de San Pedro. — Ofi- 
I cíales (jornales) 5, importe pesetas 11*25. 
I —Peones (jornales) 10, importe pesetas 
I 15.—Arena de mar, metros cúbicos 0*500, 
I importe pesetas 0*72.—Cemento, kilogra- 
I mos 400, jimporte pesetas 9.

Afirmados calle del Camposanto.—Peo- 
I nes (jornales) 13 importe pesetas 24*05. 
I —Carros 1, importe pesetas 4.—Arena de

les) 4, importe pesetas 10.—Peones (jor
nales) 4, importe pesetas 4.—Arena de 
mar, metros cúbicos 2'500, importe pese
tas 3‘60.—Cemento, kilógramos 800, im
porte pesetas 18.

Camino de la Bonanova y deis Reys 
número 3.—Oficiales (jornales) 5, importe 
pesetas 12‘50.—Peones (jornales) 5, im
porte pesetas 10.

Arreglo calle de Bellver.—Peones (jor
nales) 7 |, importe pesetas 11*25.—Carros 
2, importe pesetas 8.

Id. varias calles del Molinar.—Peones 
(jornales) 20, importe pesetas 32'50.— 
Carros 2 importe pesetas 11.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 38, 
importe pesetas 26*60.— Piedra macha
cada, metros cúbicos 10, importe ptg. 33.

Limpia de Jardines y Paseos.—Peones 
(jornales) 12, importe pesetas 18.

Arreglo arquetas via pública.—Peones 
(jornales) 2, importe pesetas 3.

Vertederos del Molinar—Peones (jorna- । les) 12, importe pesetas 18.
Limpiado sifones y meadores.—Oficia- 

nes (jornales) 6, importe pesetas 15.— 
Peones (jornales) 30, importe pesetas 
57*08.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar, Gaspar Camps.—Cemento, 

I Antonio García.—Trasporte de escombros, 
I Francisco Rosselló.—Piedra machacada y 
I machaqueo de piedra, Nicolás Lliteras.— 
I Efectos de alfarería, Juan Magraner.

Palma 5 de Marzo de 1900.—El Al- 
I calde, Antonio Rosselló.

Núm. 515

AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

mismo durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1899.
Sesión del día l.° de Octubre.— Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por el mismo y Junta municipal, 
durante los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre últimos.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Octubre.

Se nombró una Comisión para estudiar 
y proponer al Ayuntamiento el plan sani
tario, á fin de defender á esta población 
de la peste bubónica y combatir esta epi
demia en el caso de una invasión.

Se acordó el pago de una cuenta; y se 
i levantó la sesión.

mar, metros cúbicos 0*750, importe pese- | Sesión del día 8 de id.—Fué leída y 
tas 1*80.—Machaqueo de piedra, metros I aprobada el acta de :a anterior.

Núm. 518

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LAS BALEARES

cúbicos 6, importe pesetas 5l76.
Id. cuesta del Hospital.—Peones (jorna

les; 30, importe pesetas 45.—Piedra ma
chacada, metros cúbicos 3, importe pese-

Fué presentado y aprobado el plan sa
nitario para defender á esta población de 
la epidemia de la peste bubónica.

Se enteró de un oficio del Sr. Adminis-
tae 6*90. I trador de Hacienda de esta Provincia, tras

Id. calle del Rayo.—Peones (jornales) | ladando el fallo dictado por el Tribunal 
13, importe pesetas 19*50.—Carros 5, im- I Gubernativo del Ministerio de Hacienda, 

Habiéndose recibido en esta Delegación I porte pesetas 20. , , | adjudicando el arriendo de los derechos
el mandamiento de pago correspondiente l Empedrado acera id.—Oficiales (jornai I de consumes de esta villa á favor de Don
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Martin Mata, y se acordó dar á éste pose
sión de su cargo.

Se aprobó el padrón del arbitrio sobre 
escalones que dan á la vía pública, duran
te el actual año económico.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 16 de id.—Se leyó el ac

ta de la anterior, la que fué aprobada por 
unanimidad.

Se enteró de que había tomado posesión 
de su cargo el nuevo arrendatario de los 
derechos de consumos de esta villa, Don 
Martin Mata.

Se acordó exponer al público á efectos 
de reclamación el padrón del arbitrio es
tablecido sobre los perros en el corriente 
año económico.

Se acordó proceder al arreglo y blan
queo de los Cementerios Católico y Neu
tro de esta Villa; y se levantó la sesión.

Sesión del día 22 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se aprobó en definitiva el padrón de ca
ballerías y carruages para el año económi- 
de 1899-900.

Se acordó incluir en la lista de pobres 
para la asistencia facultativa gratuita á 
José Martorell de esta vecindad.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 29 de id.—Fué leída y 

aprobada el acta de la anterior.
Se enteró de la R. O. de 29 de Agosto 

último dictada por el Ministerio de la Go
bernación declarando soldados á los mozos 
del reemplazo de 1896, Pedro Jordi Bosch, 
José Bonet Piqué y Bartolomé Reus Pe- 
trus.

Se enteró del fallo dictado por la Co
misión mixta de Reclutamiento, decla
rando soldado condicicnal al mozo del 
reemplazo de 1897 Francisco Sintes Pone.

Se acordó la renovación de dos ventanas 
de las habitaciones de la escuela pública 
de niños.

Se acordó el pago de una cuenta por 
blanqueo da los Cementerios.

Se nombró al Sr. Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento, para que asista á la 
reunión que debe celebrarse en las Casas 
Consistoriales de Mahon á fin de examinar 
las cuentas de la cárcel de este partido del 
año 1898-99; y se levantó la sesión.

Sesión del día 5 de Noviembre.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se concedió permiso para construir ace
ra frente la casa calle del Puerto núme
ro 17.

Se acordó la devolución de la fianza al 
ex-arrendatario de consumos D. Manuel 
Beltran.

Se decladó ultimado y aprobó el padrón 
del arbitrio establecido sobre los perros, en 
el corriente año económico.

Se acordó proceder a la formación del 
padrón general de este vecindario.

Se acordó hacer constar pública y so
lemne protesta contra los groseros insul
tos dirigidos por «El Porvenir del Obrero» 
de Mahon en su número del día 15 del 
mes próximo pasado, á la persona del 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta Dióce
sis Doctor D. Salvador Castellote.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Noviembre.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 12 de id.—Fué leída y 

aprobada el acta de la sesión anterior.
Se enteró que la Comisión mixta de 

Reclutamiento de estas islas, ha señalado 
nueve soldados á este pueblo, para el reem
plazo del corriente año.

Se acordó incluir en la lista de pobres 
de esta villa á Rosario Salom, de esta ve
cindad; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 19 de id.—Se aprobó 
por unanimidad el acta de la anterior.

Se enteró de un oficio del Excmo. Se
ñor Obispo de esta Diócesis, dando las 
gracias á esta Corporación por las frases 
de afecto y adhesión que se le dirigen en 
los acuerdos que la misma tomó en sesión 
del dia 5 del corriente.

Se acordó exponer al público por espa
cio de quince días los conciertos y enca
bezamientos formados por la Adminis
tración de consumos con los habitantes del 
extrarradio de este Distrito municipal; y 

se levantó la sesión.
Sesión del dia 28 de id.—Se leyó el 

acta de la anterior, la que fué aprobada.
Se nombró una comisión para que in

forme sobre la segregación del Distrito 
de San Luis del Municipio de Mahón.

Se eligió Regidor Síndico de este Ayun
tamiento á Don Lorenzo Carreras Serra.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 3 de Diciembre.—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó hacer constar que el Muni

cipio de esta Villa no sufre perjuicio algu
no en sus intereses legítimos, con moti
vo de la segregación del pueblo de San 
Luis del municipio de Mahón, del que 
forma parte.

Se acordó pase á la Comisió de Hacien
da un recurso producido por D. Manuel 
Beltran, al Señor Delegado de Hacienda, 
en contra de una disposición dictada por 
esta Alcaldía, sobre abono de los derechos 
de las especies aforados al cesar aquel 
en su arriendo de los derechos de con
sumos de esta Villa.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Diciembre; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 10 de id.—Fué leída y 
aprobada el acta de la anterior.

Se informó una instancia dirigida al Se
ñor Delegado de Hacienda de esta Pro
vincia por Don Manuel Beltran, en el 
sentido de que se confirme la disposición 
que sobre dicho recurso dictó la Alcaldía 
de esta Villa con fecha 23 Octubre último.

Se acordó remitir al Señor Adminis
trador de Hacienda los encabezamientos 
y conciertos de consumos con los habitan
tes del extrarradio de este Distrito, con 
las reclamaciones que han sido presenta
das.

So acordó que la Comisión de Benefi
cencia se reuna para rectificar la lista de 
familias pobres de este Distrito que han 
de recibir asistencia facultativa gratuita 
durante el próximo año de 1.900.

Se acordó un pago con cargo al capítulo 
de imprevistos.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 17 de id.—Se aprobó el 

acta de la sesión anterior.
Se enteró de los nuevos cupos de con

sumos señalados por la Dirección general 
de contribuciones indirectas.

Se acordó la formación de las listas de 
electores de Compromisarios para Sena
dores.

Se acordó exponer al público el padrón 
general de este vecindario, á efectos de 
reclamación.

Se aprobó la lista de familias pobres 
que han de recibir asistencia facultativa 
gratuita durante el próximo año.

Se nombró a D. Federico Carbó para 
el cobro de una subvención de 150 pesetas 
concedida por la Diputación para arreglo 
de los caminos vecinales de este Distrito.

Se acordó conceder un socorro de cin
cuenta céntimos á cada uno de los pobres 
de esta Villa como aguinaldo de Navidad; 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 24 de id.—Fué leída 
y aprobada por unanimidad el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó traspasar á nombre de los 
hermanos Quevedo Florit la casa calle de 
San Jorge núm. 27.

Se enteró de un acuerdo dictado por la 
Comisión mixta de Reclutamiento de esta 
Provincia, declarando soldado condicional 
al mozo del reemplazo de 1897 Francisco 
Sintes Pons.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 31 de id.—Se aprobó el 

acta de la sesión anterior.
Se enteró de una instancia sobre reno

vación del contrato que tiene con este 
Ayuntamiento el Médico titular de esta 
Villa D. Bartolomé Martorell.

Se enteró del Real Decreto de 25 del 
actual suprimiendo el alistamiento para 
el reemplazo de 1.900.

Se acordó la plantación de árboles en 
la Explanada de esta Villa; y se levantó 
la sosión.

Villa Carlos 31 de Diciembre 1899.—El 
Secretario, Juan Quevedo.

Sesión del día 28 de Enero.—El Ay un» i 
tamiento en sesión de esta fecha aprobó 
el antecedente extracto.

Así resulta del acta á que me remito; de 
que certifico.— El Secretario, Juan N. 
Quevedo.—V.° B.°—El Alcalde, José 
Vila.

JUNTA MUNICIPAL
Extracto de los acuerdos tomados por la 

misma durante los meses Octubre, No
viembre y Diciembre de 1899.
Sesión del día 29 de Octubre.—Se acor

daron los turnos ó jornales de la presta
ción personal para el corriente añQ_ecooó- 
mico.

Y se levantó la sesión. * ,w
El Ayuntamiento .en sesión del dia de 

ayer aprobó el antecedente extracto.
Villa-Garlos á 29 Enero de 1900.—El 

Secretario, Juan N. Quevedo,—V.° B.°— 
El Alcalde, José Vila. - •

Nüm. 516
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Noviembre de 1899.
Ordinaria del día l.° en segunda convo

catoria.—Se aprobó acta anterior. Se acor
dó quedar enterado de un oficio de la Al
caldía de Mahon en el que participa el día 
señalado para la reunión de la Junta que 
ha de examinar y censurar las cuentas de 
los presupuestos de la cárcel del partido y 
Tribunal del Jurado de 1898-99. Se acor
dó pase á informe de la Comisión corres
pondiente una instancia de D. Juan Ma- 
diñier Florit, en la que pide autorización 
para abrir una ventana en la fachada de 
la casa número 13 de la calle de los Frai
les que dá á la del Mirador. A instancia 
de D. Juan de Salort Salort, se acordó ex
pedirle certificación del amillaramiento de 
dos fincas. Se examinaron y aprobaron las 
cuentas de beneficencia del primer trimes
tre de 1899-900. Se aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayuntamien
to y Junta municipal durante el primer tri
mestre de 1899-900, y se acordó su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Se acordó 
quedar enterado de la visita de inspección 
girada en las tiendas de esta villa de la 
que aparece no expenderse medicamentos 
en ninguna de ellas. Se acordó pase á in
forme de la Comisión de beneficencia la 
propuesta de inclusión de Magdalena Go- 
mila Pons en la lista de familias pobres. 
Se acordó prohibir la venta temporal de 
nichos de panteones y sepulturas particu
lares. Se acordó autorizar la matanza de 
ganado cabrío á excepción de los chivos. 
Se acordó se encienda el alumbrado pú
blico desde el día dos y en las horas de cos
tumbre. Y se señaló la orden del dia para 
la inmediata. .

Extraordinaria del día 2.—Se acordó 
protestar pública y soberanamente contra 
las falsas imputaciones é injuriosas espe
cies contenidas en el periódico «El Porve
nir del Obrero» de Mahon, encaminadas á 
desprestigiar la autoridad y persona del 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de Menorca: 
reiterar á éste los sentimientos de adhe
sión y reverencia, invitar al vecindario 
para que se adhiera á dichos acuerdos y 
que copia de actos en unión de las mani
festaciones del vecindario se remitan al 
Excmo. é limo. Sr. Obispo.

Ordinaria del día 6.—Se aprobaron ac
tas, ordinaria anterior y extraordinaria 
intermedia. Se acordó autorizar á D. Juan 
Madiñier Florit para abrir una ventana en 
la fachada de la casa número 13 de la ca
lle de los Frailes que dá á la del Mirador. 
Se acordó la inclusión de Magadalena Go- 
mila Pons en la lista de familias pobres. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento en el mes de 
Octubre último y se acordó su publica
ción. Se acordó la distribución de fondos 
para el presente mes. Se acordó pase al 
estudio de la Comisión de policía urbana 
una proposición del Concejal Sr. Pons Ca
rreras para que se construya con sillares 
la pared de cerca del «Munt del Angel» y 
para que sea empedrado ó «cullocat de 

pedras de lot> el piso de la Cilneta exig. 
tente á la entrada de la calle del Retiro 
por la de S. Antonio. Se acordó conceder 
treinta días de licencia al Concejal Sr. de 
Salort. Y ee señaló la orden del día par& 
la inmediata.

Ordinaria del día 15 en segunda convo. 
catoria.—Se aprobó acta anterior. Se acor, 
dó pase á informe de la Comisión corres, 
pondíente una instancia de D. Miguel Ba. 
gur Fiol en la que pide autorización para 
reformar la fachada de la casa número 32 
de la calle do las Parras. Se resolvieroi 
las reclamaciones formuladas en contra |Oi 
padrones de perros, carruajes y caballeril 
formados para 1899-900. Y ee señaló h 
orden del día para la inmediata.

Ordinaria del día 22 en segunda convo. 
catoria.—Se aprobó acta anterior. Se acor
dó dar cumplimiento á una circular de lg 
Administración de Hacienda en la que re
quiere á este Ayuntamiento ingrese lg 
parte del cupo de consumos del 2.° trb 
mestre dentro del período trimestral. 81 
acordó haberse enterado con satisfacción 
de un oficio del Excmo. é limo. Sr. Obig. 
po de esta Diócesis contestación al que 
le dirigió la Aleadla al remitirle la cópjj 
del acta de la sesión extraordinaria de •) 
de dicho mes y lista original de adhseio. 
nes de vecinos á los acuerdos tomados en 
aquella. Se acordó expedir una certifi. 
cación de amillaramiento á instancia de 
D. Juan Mesa Pons. Y se señaló la orden 
del dia para la inmediata.

Ordinaria del dia 27.—Se aprobó acta 
anterior. Se acordó autorizar á D. Miguel 
Bagur Fiol para la reforma del frontis de 
la casa núm. 32 de la calle de las Parrae. 
Se acordó quedar enterado de la visita 
de inspección girada en las tiendas de 
esta villa de la que resulta no expenderse 
medicamentos. Se acordó pase á informe 
de la Oomisión de Beneficencia la instan
cia de José Carreras Salom en la que pide 
se le conceda un socorro mensual para 
atender al amamantamiento de dos hijos 
gemelos. Se acordó pasen á la revisión de 
la Comisión de Hacienda los recibos de 
contribuyentes morosos por consumos de 
1896-97 y 1897-98. Y se señaló la orden 
del día para la inmediata.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del dia de ayer.

Alayor 7 de Diciembre de 1899.—Pedro 
Sintes, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
P. I.—El primer Teniente, José M.a Pons.

Núm. 517^

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Extracto de los acuerdos tomados por es- 

v te Ayuntamiento durante los meses de 
- Octubre, Noviembre y Diciembre de

1899.
Día 7 de Octubre.—Se acordó destinar 

al consumo de los hornos que cuecen pan 
y al de los vecinos que la nesesiten, loa 
cuatrocientos estéreos de leña del monte 
comunal de esta villa concedidos en el 
plan de aprovechamientos para el año fo
restal.

Día 16 de id. en 2.a convocatoria.—Se 
acordó no suscribirse por cantidad algu
na al proyecto de un Lazareto en la isla de 
Cabrera.

Día 21 de id.—Se acordó declarar cesan
te del cargo de Guarda Montes á Juan 
Barceló Mayol y nombrar para desempe
ñar dicho cargo interinamente á Guiller
mo Mateu y Quetglas, vecino de esta villa.

Día 31 de id. en 2.a convocatoria.—Se 
acordó tenga lugar la tercera subasta de 
los pastos del monte comunal de esta villa 
el dia primero de Noviembre próximo á 
las diez de su mañana bajo el tipo de re
tasa de seiscientas noventa pesetas. Se 
acordó que en lo sucesivo las sesiones or
dinarias se celebren á las siete de la noche 
de los sábados de cada semana.

Día 4 de Noviembre.—Se acordó apro
bar el remate de la subasta de los pastos 
del monte comunal de esta villa adjudica
da á favor de Benito Vicens y Ros el día 
primero del actual por la cantidad de sie- 
tecientas treinta y siete pesetas anualw

M.C.D. 2022
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abarcando un quinquenio. Se acordó ten- i berto Benages Colom vecino qde se dice I drá lugar el día 24 de Marzo de 1900 á
ga logar el día cinco del actual la subasta 1 ser de la ciudad de Barcelona y que habí- las once de su mañana en el local de esta
de cincuenta pinos del monte comunal de I tó en la calle de Cambios Viejos, número Agencia calle de Imprenta núm. 2 siendo
esta villa tasados en setenta y cinco pe- I uno piso tercero, para que el día veinte y postura admisible la que cubra los dos tér
selas. I ocho del corriente mes á las diez y media cios de dicha tasación y estando obligado

Día 11 de id.—Se acordó autorizar á I de su mañana comparezca en el local que I el rematante á ingresar en el acto el im- 
D. Pedro Juan ArbonaReinés para cobrar I ocupa el Juzgado de instrucción de Ma- I porte del principal, recargos y costas. Los 
de la caja especial de fondos de primera I hon, calle Nueva número 27, al objeto de títulos de propiedad estarán de manifiesto 
enseñanza el sobrante que resultó sin apli- I declarar como testigo en el acto del juicio en la oficina de esta Agencia Ejecutiva sin 
cación hecho el descuento del uno por I por jurados señalado para el indicado día que puedan exigirse otros, y si faltase al- 
ciento en las obligaciones de primera en- I y siguiente veinte y nueve á la misma ho- guno ó el deudor no los presentase se su- 
seflanza correspondiente aLejercicio eco- I ra; bajo apercibimiento que de no compa- plirán en la forma prescrita por la Regla 
nómico de mil ochocientos noventa-y siete I recer incurrirá en la multa de cinco á cin- 5.a del artículo 42 del reglamento para la 
á noventa y ocho. I cuenta pesetas. Y desconociéndose el ac* I ejecución de la Ley hipotecaria por cuen-

Día 18 de id.—Quedó enterado el Ayun- I tual domicilio del D. Alberto Benages se ta del rematante al cual después se le des- 
tamiento de haber quedado desierta la se- I le cita por medio de la presente que debe- contarán del precio los gastos que hayan 
gunda subasta de los cincuenta pinos del | rá insertarse en el Bo l e t ín Of ic ia l  de anticipado.
monte comunal de esta villa por no ha- I esta provincia; y la firmo en Mahon á nue* I Lo que se anuncia para conocimiento
berse presentado licitador alguno. I ve de Mano de mil novecientos,—El Es- I de los deudores y de los que gusten inte-

Día 25 de id.—Se acordó cumplir con I cribano, Juan Trémol. | tesarse en cumplimiento de la regla 4.6
toda exactitud las formalidades prevenidas I ------ del artículo 37 de la Instrucción de 12 de
en los párrafos segundo y tercero del ar- I , Mayo de 1888.
tículo ciento veinte y cinco del vigente I Núm. 519 Palma 9 de Marzo de 1900.- -El Agen-
Reglamento de la coniribución industrial n s „ T . .. - „ te Ejecutivo, Bartolomé Valent.relativas á la remisión de las relaciones D Jaime Nadal y Lladó Juez municipal J -
mensuales de altas y bajas. Se acordó que p 71 a de ^uñ0‘3 611 la provincia í e Contribuyentes, bienes embargados y 
á la brevedad posible sean encuadernados I as ^aleare8* cargas preferentes conocidas.
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  correspondien- I Hago saber:. Que se halla vacante la Pesetas,
tes al año mil ochocientos noventa y ocho I PIaza de Secretario municipal de este Juz- I „ . Rauzó Ranzá_ pnr nnn 
y los de Administración local correspon- ,a cual 86 ha proveer conforme á la ¿anzana ÍQta número
dientes al mismo año. *° dispuesto en la ley provisional del Po- _ . , . , ,

Día 2 de Diciembre.-Se acordó el cum- der judicial y reglamento de 10 de Abril z gita ^3*
plimiento de un anuncio del Sr. Delegado de 1871 y dentro el término de quince días, I .. . góller lindante ñor la de
de Hacienda publicado en el Bo l e t ín  Of i- á contar desde la inserción de este edicto entrando con casa v corral 
c ia l  número 5123 por el cual debe pro- en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. deA^tonfo Juan Gar^^^ Arbon^
cederse á tercera subasta de cincuenta pi- Los aspirantes acompañarán á la solici- 1q . ierda con caga corra¡ 
nos del monte comunal de esta villa el día ........................ de Mitmel Pmo- v Minnel v nnr p Iocho del actual á las once de su mañana 1-" ^J’^ÚTn^mndnrta «“do^on cami/o pasadizo. Siendo
y^eis pesetas XttVctTctüm™ moral.^sU deberl se " - d=Pe?^
y seis pesetas veinte y cinco céntimos, que a u q m q  de renla anual que capitalizada al
se paguen las obligaciones correspondien dlda Por e* Alcalde del domicilio del inte- da ¿ la
tes á este mes y además todas las que re- resado. , , ca de.
sulten pendientes de pago correspondien- I . ^,0 Certificación de examen y aproba- * 
tes al periodo de ampliación del presu- I c^dn conforme á Reglamento, ú otros do- I —- 
puesto correspondiente al año económico I cumentos que acrediten su aptitud para el I 
de 1898 á 1899 toda vez que en 31 del mis- desempeño del cargo, ó servicios en cual- 
mo ha de verificarse el cierre definitivo de I quiera carrera del estado., , 
las operaciones de dicho presupuesto; y I Y para los efectos consiguientes, se pu- I 
que durante el presente mes se proceda á I blica el presente edicto, y de orden del 
la rectificación del padrón de todos los ha- Sr- J.a8z 86 fijan las C0P’a8 autorizadas en • 
hitantes existentes en este término muni- I ^°8 siti08 de costumbre.
cipal en la forma prevenida en el artículo I Buflola 9 Marzo de 1900.—Jaime Na- | 
diez y ocho de la Ley municipal vigente. I da^ Antonio Nadal, Secretario suplente. I

Día 9 de id.—Quedó enterado el Ayun- I ------
tamiento de la Ley de 28 de Noviembre I 520 I
último por la que se establece el año na- I * ■ I Vapores. .,.......................
tural ó civil para la ejecución del servicio d . Venancio Fernandez García, Coman- Barcaza núm. 1. . . . 
económico del Estado. Se acordó aprobar dante del Regimiento Infantería de Pa- Instalación y mobiliario . 
la subastado cincuenta pinos del monte I via número cuarenta y ocho y Juez ins- I Almacenes  
comunal de esta villa rematadas á favor de tructor del expediente de abintestatoins- I Utiles en puertos. . ....... .
Guillermo GuaLy Estela, vecino de esta I truido con motivo del fallecimiento en el I Espedición de Vapores. .
villa, por la cantidad de cincuenta y seis | Hospital Militar de esta plaza del soldado Fianzas Correos. ._ . ._
pesetas cincuenta céntimos. I regresado de Cuba el día primero de Fe- I Corresponsales . . , .

■ Día 16 de id.—Se acordó conceder li- brero de 1897 Bartolomé Buxaró Vina Fondos públicos. . . .
cencía al primer Teniente de Alcalde don gra8 hijo de Gabriel y de María natural Sucursal Alicante . . .
José Vicens Ros, para ausentarse de este de Llorito del Ayuntamiento de Sineu Cuentas Transitorias . ,
pueblo , durante tres meses por asuntos partido judicial de Inca provincia Ma- Efectos sobre la plaza. .
que le interesan. . 4 - * I Horca (Islas Baleares) cuyo individuo ha I Caja. ••;••• •

Día 23 de id.—Se acordó satisfacer del I o servido en el Batallón provisional de I En Ia del Crédito Balear, 
capítulo de Imprevistos cien pesetas á Ma- | Cuba. ¡ . ... i,.. .. I En la del Banco de España
leo Mateu Borrás encargado de recibir y A todaa lae aatoridadee tanto civiles, mi- DePósitos Voluntarios. .

■ pagar las ratas y ratones presentados por )italee ecieciá8tica8 6n nombre de 8. M. „ ■ ,
estos vecinos. _i Rav n „ x exhorto v renniero v de huma 61 activoDía 30 de .id^Dada cuenta de haber mi pJt^apUro’la mayor Actividad para DePdsltoa en garantía de cargos, 

quedada ultimada la rectificación de em- aveí¡gaar el paradero de dichos padres ó 
padronamiento general, se acordó el cum- hereredero8 méa próximos que se crean 
phmiento del articulo veinte de la Ley con dere(,ho á cient0 die¡! pe8eta8 que ha 
Mnnimpal vigente.. . ■ • I dejado al fallecer el referido soldado po- I ~ . .

El extracto que precede ha sido apro- niéndolo en conocimiento de este Juzgado Capital Social. . , 
bado por el Ayuntamiento en sesión ordi- aniendo lo8 comprobantes al efecto. ^“rosL • • • • 
nana celebrada, el día de hoy. J Cadiz á d¡ez y ocho de Eoero de mil no. Dividendos activos

Fornaluxt 17 Febrero de 1900.-Gui- Vecientos.—Venancio Fernandez. Corresponsales. . .
llermo Mayol, Secretario.—V.° B.°—El Al- | ____ I Amortizaciones de Buques
calde, Gabriel Ballester. | __ | Cuentas corrientes. , .

Cuentas transitorias. . .

. . 450

Núm. 522
FACTORIA DE UTENSILIOS 

MILITARES DE MAHON
Mes de Febrero de 1900.

Relación cncanstanciada de las compras 
de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en el indicado mt-e.
Día 14.—Nombre d^i vendedor, Señora 

Viuda é hijos de D. M’gnpl Este a.—Ve
cindad, Mahon. - Cíate del artículo, acei
te.—Cantidad, 20 litros.- Precio de la uni
dad, 1*20 pesetas.—Importe, 24 pesetas.

Día 14 —Nombre del vendedor, los mis
mos.—Vecindad, Mahon.—Clase del artí
culo, petróleo.—Cantidad, 500 litros.— 
Precio de la unidad, 0‘92 pesetas,—Im
porte, 460 pesetas.

Día 14.—Nombre del vendedor, D. Jo* 
sé Gomila.—Vecindad, Mahon,—Ciase del 
articulo, carbón.-Cantidad, 100 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 9‘50 pese
tas.—Importe, 950 pesetas.

Día 14.—Nombre del vendedor, D. Ga* 
briel Pona.—Vecindad, Mahon.—Clase del 
artículo, leña cap de ram.—Cantidad, 15 
quintales métricos.—Precio de la unidad, 
2‘40 pesetas.—Importe, 36 pesetas.

Día 14.—Nombre del vendedor, Señora 
Viuda é hijos de D. Miguel Estela.—Ve
cindad, Mahon.—Clase del artículo, jabón. 
—Cantidad, 400 kilogramos.—Precio de la 
unidad, 0‘80 pesetas.—Importe, 320 pe
setas.

Día 14.—Nombre del vendedor, D. Jo
sé Amate.—Vecindad, Mahon.—Clase del 
articulo, ceniza.—Cantidad, 300 kilogra
mos.—Precio de la unidad, 0‘05- pesetas. 
—Importe, 15 pesetas.

Mahon 28 Febrero de 1900.—El Admi
nistrador, Fernardo Bauzá.—V.° B.°—El 
Comisario de Guerra Interventor, Miguel 
Carreras.

Núm. 523

ISLEÑA MARÍTIMA

----------------- -------------------------------

Balance, cerrado en 31 de Dicieinbre de 1899
ACTIVO

Núm. 520

Total. .

Pesetas.Pesetas.

3S57.961‘Ó2
17556'85

222.000'00

1.717.247'15
3.500'00

18.921'27
95.996'35
66.582'01
18.676'00
12.447'08
11.451'88
54.037'50

845*81
645.600'32

2.668'66

’ *• W:
296.126'65

0^■ 2.944.100'68 
98.000'00

3.042.100'68

Núm. 521
Núm. 518

2.565.500'00
140.125'02

9.085'00
19.556'07
86.037'35
42.812'65
14.615'84

D. Bartolomé Valent y Moner, Ajente Eje- 
CEDULA DE CITACION I cutivo de la segunda Zona del partido 

En virtud de lo acordado por el Señor I judicial de Palma. , ,
Juez de instrucción de este partido Don I Hago saber: Que en virtud de providen’ I , Igual al activo.
Francisco Buisen y Barleta en méritos de cia que con fecha 9 de Marzo de 1900 he I Acreedores por Depósitos en garantía de Cargos 
lo dispuesto por la Excma. Audiencia de I dictado en el espediente que instruyo con- 
esta provincia, en el rollo de la causa que I tra los contribuyentes de este distrito deu
se sigue sobre falsificación de documen- I dores de la Contribución Industrial se sa
tos mercantiles contra Lorenzo González | can á primera subasta los bienes que á
Jesús y otros cuatro, en providencia del I continuación se detallan con la valoración 
día de hoy, se ha resuelto se cite á D, Al- I que se les ha señalado, cuya subasta ten-

Suma . .
Beneficio á liquidar..................... 2.877.731'93

66.368'75

• 2.944.10t'68'
98.000'00

Total. 3.042.100'68

Palma l.° de Marzo de 1900.—El Presidente, Pedro Sampol.—El Naviero Di» 
rector, Sebastián Simó.—¿El Secretario, Ramón Obrador. .

M.C.D. 2022



Núm. 524

Compañía de los Ferro-carriles de Mallorca

Balance en 31 d,e Diciembre ele 1899

Coste de la vía de Palma á Manacor y Ramal de la Puebla. . 
Ramal de Santa María á Manacor...................................................  
Tranvía......................................................................................................  
1.018 Acciones sin colocar y caducadas deben............................
Repuestos.......................
Estudios de nuevas Vías 
Depósitos necesarios. .
Cuentas transitorias. .

Pesetas.
7.099,729'16
1.283.832'55

100.369'19
452.344'20
297 649'99

22.076*80 
75'00

2.786.943*62

_ . /En efectivo . . . 
Caja. . «yEn ei Crédito Balear

PeseUi
26.687'07

287.623*42 dl4.B10,49

Deudores por Obligaciones al 3 por 100 en garantía . .
12.357.331'00
1.000.000'00

13.357.331'00

PASIVO
Capital . . .
Efectos á pagar

6.125.000'00

Pesetas

Obligaciones (1)..............................................
Al Crédito Balear en c/c................................
Obligaciones al 3 por 100 negociadas . .

. . 4.825.058'56

. . 500.000'00

. . 500.000'00 5.825.058'56

Fondo de reserva............................................ ..............................................
Dividendos á satisfacer................................................................................
Corresponsales.................................................. .. * * ’
Productos líquidos del Ramal de Santa Maiía á Manacor años

94.474'24
1.677*40

33.452'53

anteriores. 99.337'26

Ganancias y pérdidas . ,. 
Remanente del año anterior

Pesetas
138.928*92
39.402'09 178.331'01

Acreedores por Obligaciones al 3 por 100 en garantía. . .
12.357.331'00

1.000.000'00

Capital. . • • *
Depósitos en efectivo. 
Efectos á pagar. . . 
Obligaciones al portador

Créditos sobre valores.
Créditos sobre hipotecas

Banca y comisiones. . . . 
Pérdidas y ganancias. . .

Amortizaciones.
Fondo de reserva.

Pete tas

Cuentas corrientes comunes...................................
Cuentas corrientes con garantía personal. . .
Cuentas corrientes hipotecarias...........................
Caja de ahoiros.........................................................

Pesetas.

. 7.604.088'87
5.000.000'00

. 697.743'10 ■ > ■ -

. 1.999.575'00 10.301.406'97
— ••• — —— — —.

. 912.256'89

. 284.430'13

. 151.312'03

. 399.447'09 1.747.445'55

. 1.298-689'28
. 75.903'24 1.374.592*52

. 125*82

. 111.158*16 111.278*9?

. 192.922'97

. 118.188*12 811.061*09

br 1 T- ¡M. «dk
18.845.785*10

VAÍXDMIS ItfO^riSrAT^EB
Garantías del Consejo de Gobierno. . . 
Depósitos en papel........................................ 
Garantías de crédito..................................... 
Garantías de préstamos............................

Garantías hipotecarias

13.357.331'00

Palma 31 de Diciembre de 1899.—El Director general, Guillermo Moragues. 
—El Presidente, Rafael L. Blanes.— El Jefe de la Contabilidad Central, Joaquín 
B. Campuzano.

(!) Son las Obligaciones que se amortizan mediante el pago único anual h®ch? á la Sociedad «C rédito 
Balear, 100.000 pesetas hasta el afio de 1910 y de 64.000 pesetas cada semestre desde 19I0 á 1935- En estas 
cuotas van también comprendidos los intereses de las Obligaciones que corren por cuenta de dicha Sociedad 
de C rédito.

Núm. 525

FOMENTO AGRÍCOLA DE MALLORCA
------------------------------------------ -

Estado de Situación del día 31 de Diciembre de 1899.
AC TIVO Pesetas.

. . 110.000'00

. . 919.525'00

. . 7.920.925'00
. . 460.900'00 9.411.350'00

2.335.250'34

El Director Gerente, Miguel S. Oliver.—El Presidente, Felipe Villalonga Mir.
—El Secretario, Vicente Puerto.

Núm. 26

ALUMBRADO POR GAS

Balance de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1899

Fábrica, inmuebles y terrenos.....................................................................
Material industrial..........................................................................................  
Canalizaciones.................................................................................................
Almacén............................................................................................................
Carbones............................................. ..... .........................................................
Cartera...................................................... .........................................................
Caja y c^c en Establecimiento de crédito..............................................

' . , (Resto cuenta moratoria............................. 9.000
At/untamiento^^ de la C2 liquidada............................. 101.099*93

de Palma. ^Deuda pOr alumbrado. ...... 61.313'63

Corresponsales.
Cuentas deudores.

Acciones en depósito. . .

Pesetas

228.590'60
330.802'56
251.489'63

11.234'43
93.849'59

280.121'70
22.403'37

171.413'56

1.290'33
120.190'68

1.511.386'45
21.000'00

Caja.........................................................................

¡
Efectos á cobrar.............................
Descuentos
Préstamos sobre valores. . . . 
Cuentas corrientes sobre valores 
Préstamos hipotecarios. . # < 
Valores en comisión....................... 
Efectos á negociar.......................... 
Efectos protestados. . . . < < 
C/c. sobre hipotecas......................  
.Cupones.

Préstamos especiales.
• Propiedades...................................... ..  • •

Corresponsales............................................  
Transitorias........................... ......................
Mobiliario y enseres............................  •
Accionistas. . . . .............................
Acciones. ...••••••* 
Pólizas de crédito................................  . •
Dividendo activo á cuenta de beneficios 
Consejo de gobierno. . . . - • • • 
Corresponsales ..........................................  
Cuenta corriente especial....................... 
Remesas á la negociación.......................

Efectos en depósito.
Fincas en garantía..

Pesetas.
1.076.196*09

1.532.386'45

89.420*49
3.778.064*44

266.747*50
2.803.973'83

480'545'00
2.487.934'60

713.555'65
59.961'40

386.071'76
20.048'35 11.086.322'52

306.666'68
19.928'16 

430.764*27 
330.818*12

16.195*38
312.500*00 

3.760.000*00 
1.374.592'52

18.896'80
5.500'00 

93.811 63 
11.118'40
12.474*53

18.845.785'10

9.411.350*00
2.335.250*34

PASIVO
Capital . ..............................................
Fondo de Reserva. . . . . • • 
Fondo espacial de Amortización . .
Cuentas amortizadas.............................
Fondo reglamentario de recompensas
Cuentas transitorias.............................
Retribuciones y Dividendos.. . .
Partidas en suspenso....................... .....
Corresponsales........................................
Cuentas acreedoras. ...••• 
Pérdidas y Ganancias. .....

Depositantes de acciones

450,000 
106.885'33 
130.969'78
96.520'67
4.111'53

514.459'92
12.731'23
14.526'54
6.862'63 

128.212'93
46.105'89

1.511.386*46
21.000'00

1.532.386'46

s E ú  O.—Palma 31 de Diciembre de 1899.—El Presidente, Eulogio Peña, 
—El Director, Eusebio Pascual.—El Tenedor de Libros, Juan Mas.—P. A. de la 
J. de G.—El Vocal Secretario, Ernesto Canut. ....... .

Aprobado en Junta General ordinaria celebrada el día 14 de los corrientes. 
Así resulta del acta.

Palma 28 de Febrero de 1900.—El Director, Eusebio Pascual.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


